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. CONSTITUCION DE. La En la ciudad de San 
  5 - A 
COMPARIA DE Francisco de Quito, 

6 A 
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA Capital de la República 
P A AA A o . - o   

  

  

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

6 "FARMADORIENTE, . co del Ecuador, hoy dí idas D 1 EZ 
8 A A A A - 

REPRESENTACIONES : (10) de OCTUBRE de A 
E) A a A A 

COMERCIALES CIA. LTDA." novecientos noventa Y sietl 
10 o . A E A e - 

CAPITAL SOCIAL POR: A nte má DOCTOR ENRIGUE DIAZ 
11 - A A A e 

S/.6"000.000,00 BALLE :STEROS, NOTARIO DECIMO 
.* ¿ 1 A 

DI COPIAS —XXWN.G.PAxX OCTAVO pel CANTON QUITA, 

, 13 A — _ _ _ > —— 
. y comparecen a la celebración 

14 e a e - A — | 
3 de la presente escritura de Constitución de una Compañía 

15 A A e - o A 

de Responsabilidad Limiteda, las siguientes personas; 

16 . AQ - A 
señor /DIEGO PATRICIO SANCHEZ. SILVA, casado, POr sus 

2 17 o A - A 

G propios deyecnos; Doctor DeomILIO PATRICIO ABAD HERRERA, 

18 a a A   

casado, por sus propios derechos, ya señor2LuUAn DIANLI,A— 

  

. Los comparecientes 50m 
19-——— —  _—— e 

Casado, por sus propios derechos 

  

de nacionalidad ecuatorianas A excepción del señor Luan 

21 - A A A A 
Dianli que es de nacionalidad china, inteligente en el 

    

   

  

idioma castellano, may ares de edad, domiciliados er esta 
  

  

ciudad de Quito, legalmenta capeces para contratar oy 

      

QAree, E quienes e conocer doy tes bien instruidos 

A ¡$ A A AA AA AA A A A A A A A A Ln me 

por mí el Notario en el cbojeta y resultados de esta     

   
escritura a la “gue. pr oc eden 3 ibr e y vel un at ariamente de 

MAA 
: conformidad con la minuta ce me (presentan para quie eleve     
  ! ! i    



  
  
  

íl pa
 áa instrumento público, curo. Lena literal es E 

  

10| 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

cridturas 

  

siguientes " SEÑOR NOTARID: En el Registro de 

Públicas a-— su. cargo, sírvase extender una de la que 
  

conste el Contrato de Constitución de une Compañía € 

Responsabilided Limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del 

presen te instrunenta COmparecen Proy Sus pray Loa Y 

DEFBONas 1 Diego 

  

personales derechos las siguientes 

   
Fatricia Sánchez Silva, de nacionalidad ecuatorda 

  
  

  

  

Doctor Emilio  Fatricio bad Herrera, de nacionalidad 

  

  

14 ecuatoriana y. el señor Luar Dianli, de nacionalidad 

china y legalmente residente en el Ecuador o Los , 

comparecientes son mayores de edad, 

  

estada Civil 

  

casados, domiciliados en la ciudad de Quito y plenamente 

  

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCION 
  

DE LA COMPAÑIA. Los comparecientes manifiestan lt 

  

voluntad de celebrar el presente contrate, en virtud del 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

me cual o se constituye una compañia de responsabilided 

limitada, sujeta a lo que disponen las leyes ecuatorianas 

y €l- estatuto social que se detalla a  continuesción. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPARIA.- Capítulo Primero. De 

la denominación, domicilio, duración y c objeto social, 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La denominación de Le] 

compañía es "FARMAORIENTE, REPRESENTACIONES (COMERCIALES 

COMNFARIA LIMITADA"; en consecuencia, toda LE   

    

26 

27   operaciones las regaliz 
   

rarzén social RES 

  

actos deben regirse por las normas iurádicarsz aplicables 

  

   

por las disposiciones contenida dos          
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 0 

estatutos, en los que se le ¡llamará simplemente "la 
  

compañia". ARTICULO SEGUNDO: PamIc1uio.- El domicilio 
  

principal de la compañia es la ciudad de Quito. Fodrá sin 

embargo, establecer sucursales u oficinas dentro o fuera 
  

del país, previa decisión de la junta general de socios. 

ARTICULO TERCERO: DURACION. La Compañía tiene una 

existencia legal de cincuenta años contados a partir de 
  

la inscripción de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil correspondiente. No obstante, este plazo podrá 

  

  

ser ampliado o reducido, mediante resolución de la. junta + 

  

11 
general de socios, adoptada con sujeción a la Ley y al 

  

estatuto presente. ARTICULO CUARTO.— OBJETO  —SOCIAL.= L.a 

  

138|--— >———— A 

14 

15 

compañía se dedicará a la representación, distribución, 

    

consignación, compras. venta, comercialización, 

A e e A A A A e] 
  

importación, exportación, (procesamiento y producción. de 

  

  

t6 

lo siguiente: a) De productos farmacéuticos de toda clase 

  
  

17 

y medicamentos genéricos de todo - tipoj b) De equipos 

médicos, productos . médicos, medicámentos de uso humano y 

  

19 

animal, reactivos de laboratorio, biomateriales 

  

20|-- 

odontológicos e instrumentales de. ortodoncia en general; 

  

c) De todo tipo de medicamentos en general y productos 

  21 

22 

afinesi d) De productos agroquímicos; e) De plaquicidas 

  

23 

24 

251. 

26 

27 

28   de uso industrial, doméstico y agricolas f) De cosméticos 

  

y artículos de perfuneríia en general, así coma productos 

higié es; q) De toda clase de productos agropecuarios,    

   

Ha AA A A A A AAA AA A A 

nmufactubas, industriales. Y, alimenticios; h) De 
4 
? 

  

    

méquinaria para la ex ploteción de canteras, de maquinaria 

o de A A A A e A e — 
  

agrícola e industrial, de vehiculos, sus accesorios y 
:   4 falo + +. + r+ y 

  
  
 



  

sa
 

t9
 

19
 

o 
ya
 . 

2R   

repuestos; 1) De materiales eléctricos y de ferreteria, 

materiales de construcción, bisuteria, electrodomésticos, 

ropa confeccionada, tejidos, licores de todo tipo, 

artículos deportivosj y+« 4) De toda clase de bienes y 

artículos. La compañía podrá actuar Como comisionista, 

mandataria, mandante, agente y/o. representante de 

personas naturales o Juridicas, nacionales oO extranjeraz, 

así como también podrá ser socia 0 accionista de 

compañias oO sociedades, constituidas 0 por constituirse, 

nacionales O extranjeras. También la compañía podrá 

realizar todo tipo de actos o contratos lícitos, a fin de 

es 
dar cumplimiento a su objeto social, La compañía no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades previstas por las 

leyes en forma exclusiva para las compañías de Seguros Y 

reaseguros, ni tampoco podrá realizar ninguna de las 

actividades que la ley faculta en forma privativa a las 

instituciones que integran el sistema financiero. 

Capítulo Segundo.- Del Capital y de las Participaciones.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES (8/.6'000.000,00), 

dividido en seis mil participaciones sociales  igualez, 

acumulativas e indivisibles die un mil SUCres 

(5/.1.000,00) cada una. ARTICULO SEXTO:* CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN. - La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará su carácter 

de no negociable y el número de participaciones que pay 

su aporte le corresponden. ARTICULO SEPTIMO: CESION DE 

PARTICIPACIONES.-— Las participaciones de Jos socios som  
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transmisibles por herencia cen 14 formá* y con los 1 
  

procedimientos determinados por la: Ley de Compañías. 
1 A 

Además , el socio que 'deseare ceder alguría o. algunas de 

  

A A AAA A A AA A A —Á 

sus participaciones, antes de Maceo deberá  Oofrecerlas 
al. - A q o - A 

primeramente a los actuales socios y solamente en caso de 
-] e . A A A A A A A 

que ellos. no las quisieran» podrán ofrecerlas a terceros, 

  

“
3
 

  

contando sienpre con el consentimiento unánime del 
A ee 

capital social. Capítulo. tercero: Del gobierno y de la 
Ú .-- —_ ——————— _— 7»PmxP—————|. 

administración de la Compañía. ARTICULO OCTAVO: La 
> A A A A A A A A A A A A 

' (compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 
vo] e A A A A —e 

y administrada por el Presidente y por el Gerente General. 
11 - — a 

quienes ejercerán los “derechos Y cumplirán con” las 
. 1 A - - 

obligaciones establecidas en la ley y en estos estatutos. 

    
  

  3 — A A A A 

  

  

  
  

  
  

A 7 ARTICULO NOVENO: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La junta 

7 MM cnaral de docios es el órgano supremo de la compañía,” la 

*niena que se reunirá con el quórum y bajo las condiciones 

“hue la ley y los presentes estatutos la determinen. 

6 ARTICULO DECIMO: La junta general de socios se integrará 
181 A A A A A A A A A A A A A 

  

  
  

| válidamente cuando en primera convocatoria concurrieren 

19 
socios que representen al menos el “cincuenta y uno por 

    To A 
ciento del capital social. Si por cualquier motivo no se 

21! - A A A A A A A A A A A A A 

integrare la junta general en primera convocatoria, se 

  
  22 XA an A _ _E_— 
hará una segunda convocatoria, siendo suficiente en este 

23 7 - . 
caso el número de socios presentes, debiendo - así 

24j-—. -—- 

xpresaraÉS en la referida convocatoria. No obstante, las 

  

  

          

   

  

  BA A AA A A e 

  

y uciones que “adopte la junta. general" se tomarán 

26 O A A A Lo A A A 

siempre por una mayoría que represente al menos el 

al a a e A A A A 
ta y uno por “ciento del capital social concurrente     : 4 

4 
. 28 
  Y  



a la reunión. ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

  

  

  

        

  

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Corresponde a la 

"Piunta general: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

Ml eeneral de la compañía y fijar sus remuneraciones. b) 

Ueonocer los balances y estados Tinancieros; el informe 

"Páei Gerente Generali el informe del Presidente; el 

“Piíntorme de fiscalización sl lo hubiere; y, aprobar la . 
DU A A A —   

distribución y destino de las. utilidades, deducido que 

sea el fondo de reserva legal y las demás previstas por 
    

  

leyes especiales aplicables. c) La junta podrá determinar 

O 
la necesidad de nombrar árganos de fiscalización en la 

  

      

    

    

      

  

    

  

    

  

  

    

  

      
        
    

  

1... o. — —- — 
compañia, en cuyo caso designará a sus miembros. Fadrá, 

12 - E A E . , 
asi mismo, decidir la designación de una Comisión de 

18 - E A A e . 
Vigilancia, al tenor de lo (dispuesto por el Artículo : . 

14 A AN A. A OS 7 ET y 
ciento treinta y ocho de la d.ey de Compañias 5 d) fimpliar 

15 A Á A e 
o reducir el plazo de duración de .la compañia, €) 

16 _i ¿A A A > : . A - OS 
Consentir en la cesión de participaciones sociales y en 

17 Ao . - A y 
la admisión de nuevos socios. f) Aprobar el presupuesto da 

18 pie a > = z 

de la compañía. q) Resolver acerca de aumentos 0 

AAA AAA A e a o 
disminuciones del capital social, fu iones, escisiones 

20] - a TA TT - > 
transformaciones. cambio de domicilio principal, cambia 

21 a a —É— 
de denominación y en asnerdl "ted cla que implique reforma 

Y ; , ( 

22 7 - i E 
ao modificación al estatuto. secial;.i h) Deci dir, previa 

po] : ' t 

23|— — A : o - 
propuesta del Gerente General, la formación de reservas 

24 o A - A e — 
especiales o facultativas;j 1) Resolver sobre la 

25 o — A 
enajenación y sobre la constitución de “gravámenes 

BI “— A A A A 
respecto de (inmuebles propios de la compañias 3) 

BY cc o A A 
Autorizar al Gerente General vía al  Fresidente, la     28 z  
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constitución de mandatarios de la compañía Can” «poder 

  

    general; k) Autorizar al Gerente General  .vy/o. al 

Presidente, la adquisición, suscripción y/o transferencia 

de acciones y/o participaciones sociales que la compañía 

  

  
  

alo. UN A a . A 

posea en otras compañías o sociedades3. Y» 1) Las demás 
Sp. o A A A e e e o 2 

que le asignen la ley y el presente estatuto social. 
6 ai 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REUNIONES.- Las reuniones de la 
7 a A o 

junta genera! serán. ordinarias o xtraordinarias. Las 

    

        

  

ordinarias se efectuarán al menos una vez al año, dentro 

  

  
UA A A A a 

de los tres primeros meses posteriores al cierre del 

10 -— A A - 

ejercicio económico antal, previa convocatoria efectuada. 

e
 

    

por el Gerente General y/o el Fresidente de la compañía, 
. 12 A 

con el objeto de conocer los balances anuales, las 
  

  131.  _—_—_—eememn A A A A A DU 

í cuentas de, resultado del ejercicio, los informes de la, 

  14. - XA > — 

administración: el informe de fiscaliz “ación. si. lo 
    
  158 - A A A A 
hubierez. y, decidir sobre las utilidades y su Pp 

  

distribución, también efectuar los nombramientos, 

  17 e A A A Á 

promociones 0 separaciones que sea necesarias para el. .. Pa 

  

18] A A A A A 
normal funcionamiento de la compañía, así como tratar las 

  

materias que por disposición de la ley sean competencia | 

  
  

de la junta. Las reuniones ex xtraordinarias se efectuarán 

AAA o 
en cualquier tiempo,  convacadas por el Gerente General 

22 Zo A a a 
y/o el Fresidente, bien sea por. su propia iniciativa O a 

  

    

23   
pedído del socio O socios que representen par lo menos el 

24 ai 
  

ciento (10%) del capital socialg con este 

  

   

    

   

  25 A A A A A A A A ns 
entaje de representación también podrán solicitar se 

26   

voque a junta . general ordinaria. Las convocatorias se 
  

  

“y 

izarán mediante una comunicación personal —dirigida a     
  Y ” A t he   

a,
 

 



  

  

cada socio. con por lo menos diez días de anticipación a 

  

10 

12 

13 

14|.. 
cada participación social da derecho a un voto. Los votos 

15 .-- . A 
en blanco se sumarán a la mayoria. Las resoluciones de la 

16 

17 

18|---— 

19|-— 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26|.. 

27 

28 

la fecha de la reunión. La convocatoria determinará el 

día, la hora y el lugar de la reunión, la agenda a tratar 

  

y demás requisitos “determinados por la Lay y el 

  

Reglamento. ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACION A LA 

  

JUNTA, QUORUM Y VOTACIONES.- A las juntas concurrirán los 

  

  

socios personalmente 0 representados. La representación 

    

se acreditará con la presentación de una carta poder que 

    

contenga los requisitos establecidos en el Feglamento 

  

  

  

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas «pedido 

    

por la Superintendenci ia de Compañias; a mediante poder 

  
    

notarial conferido legalmente. Las decisiones se tomarán 

  

por una mayoría que represente al menos el cincuenta y 

  

une por ciento del capital social concurrente a la juntas 

  

    

nta son obligatorias para todos los socios, inclusive 

    

  

    

para los no asistentes o los que votareo en contra, salvo 

21 derecho de impugnación establecido en la Ley. 5e 

respetarán las mayorías especiales que exige la ley para 

  
  

la resolución de ciertos asuntos. ARTICULO DECIMO CUARTO 

  

JUNTAS UNIVERSALES. -— Cuando todos los Ocio ES 

  

encuentren reunidos en cualquier lugar del territorio 

nacional, podrán decidir unánimemente reunirse en junta 

deneral sin necesidad de convocatoria, para conocer Y 
    

resolver los asuntos que en forma unánime decidan. 
    

  

acta de esta clase de juntas generales deberá estar. 

firmada por todos los socios asistentes, so pena 
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ENE « 0 

, nulidad. - ARTICULO DECIMO QUINTO: REPRESENTACI ON 

: LEGAL .- La representación legal, judicial y 

: extrajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente. 
3|— MA ¿q __EOOAX Pm e Po A 

General, con “amplias. facultades Y sin o más 

A mitaciónes au las dntablecidas en el presente” 

, estatuto, con estricto apego a. las leyes, 

: reglamentos, al presente estatuto y a las. 

resoluciones de la junta general de socios, ARTICULO 
8 o HU A 

DECIMO SEXTO: DEL. PRESIDENTE. El Presidente de la 

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

9 a e a A AAA 

Compañía. sacio O) M0, será nombrado per la junta 
10 A A A 

general de socios para un. período de dos AÑO y 
11 A A 2 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En casa de 
! A A A A a a Á 

«ausencia del Fresidente lo reemplazará con todas sus 

1 l — a > 
atribuciones el Gere ente General. Si la ausencia et” 

18) —. A A A 
definitiva, éste reemplazo durará hasta que la junta? 

1 A KZ A A A A 

general de socios nombre al nuevo Presidente” 

16 Ln o A A 
titular. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL” 

17 A A A 
PRESIDENTE.— Son principales atribuciones ; del 

18 l xo A 
Fresidente de la Compañia, las siguientes: 2) Presidir 

1 a A A 
  

  

  

    

  
  

   
  

las sesiones de las ¿juntas generales. de socios, b) 
SOL - . ima Lo 

Y Suscribir, en unión del Gerente General los 

21 . nn . = IT > 

certificados de aportación de los  socicoS, asi Como 
2 - e 

las actas de las juntas generales. cio Subrogar al 

2 — : 7 7 
Gerente General, con todas las atribuciones de éste, en 

  

  

  

  

  

  

    
   

    

  

     
  

e ausencia temporal  ( definitiva, en este último 

BS)... E e A PA A cio— 

puesto, hasta | que la junta general de socios 

26 A A A a A A A A 

monbre al Gerente. General titular. d) Coadyuvar con el 

27 = l A A RÁ 
Gáqrente General en dla gestión de los diversos negocios 

281 : A Lo o Ls mí 
s 

a] 

  
 



  
  

sociales. €) Vigilar por la buena marcha de la compañia. 

  

f) Celebrar, realizar y/o suscribir conjuntamente con el 

  

10 

11 

Gerente General, todo acto, contratos negocio, cperación 
  

u obligación, cuando la cuantía de los mismos supere los 
   

treinta millones de  Hucresj - 9) Convocar A juntas 
  

generales Ordinarias (0 extracrdinarias de socios,  h) 

  

Fresentar uan informe anual sobre su gestión a la junta 
    

que le asigne la ley y general de socios; €, 1) Las demás 

el presente estatuto social, ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL 
  

GERENTE GENERAL.- El gerente general gozará de todaz das 

facultades y tendrá todas las obligaciones constantes en 

  

12 

t3| 

14 

t5 

v6| 

17 

tel 

19 

20 

21 

y 
la Ley de Compañias, 4. la que expresamente se hace 

  

referencia en estos estatutos. Será nombrado por la junta 

  

ru A generado de socios y durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Fodrá ser socio 0 

no. En caso de ausencia temporal O definitiva la. 
  

reemplazarás con todas sus atribuciones, el Fresidente. 

Si la ausencia es definitiva el reemplazo del  Fresidente 

durará hasta que la junta general de socios designe al 

  

muevo Gerente General titular. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.= Son principales 
  

22 

atribuciones del Gerente General las siguientes: a ne
 

  

23 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
  

de la compañía; b) Cumplir Yo hacer cumplir laz 
  24 

25 

26 

27 

resoluciones de la junta general de socios. (1) Actuar 

como Secretario en las juntas genérales de socios. di 

Suscribir en unión del  Fresidente, los certificados de 

    

  

aportación, (así como las actas de junta general, 221 ,   
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Intervenir en la celebración de actos, > contratós;" 
t , . 

negocios, operaciones y obligaciones en (general, 
2 - A A A a 

relacionados con el giro de los negocios sociales y 
9 | — o oo on o e o o o —- A A A 

además en la realización de cualquier otro acto, contrato 
4 A A - 

o negocia que deba efectuar la compañía. dentro de su 
5 o A A A AA 

quehacer en general, Cuando la cuantía de los referidos 
$ A A A A A a 

actos, contratos, negocios, Operaciones tu obligaciones. 
ÓN. - A 

o, , SER superior a los treinta millones de SuUCcres, Se 

G 0. ( A Á 
: requerirá necesariamente la intervención y suscripción 
9 - A -- A A A Za 

conjunta del Gerente General. y del. Presi dente; fir Firmar 
10) . A A 

la correspondencia de la compañia q) Administrar y 
'2 o A A A a 

gestionar todos los negocios de la compañia, de 
.* 1 : _ e A 

! conformidad con las facultades constantes en” la Ley de 

. 13] — - — - - A — 
. oo. Compañias y en dos presentes estatutos, pudiendo por la 

3 misma manejar bajo si responsabilidad dos Fondos ¿de la 

1 A AA 
o compañía en el giro. ordinario de los negocios socialez, 

$ - A o A A Á ori 

! para lo que se le faculta girar 0 endosar documentos de 

Ea -1 . A a 
ú crédito tales como. pagarés, aceptar letras de  tambio, 

. 18 € ___FSoó.ó o 
; realizar contratos de sobregiro, etcótera., tenienda en 

, 19 - - me IT => > A 
? cuenta las disposiciones sobre administración Y 

20 -- . —— e - 
: representación legal constantes en este estatuto, 

¿21 A A 
¡ especialmente la determinado en el literal e) del 

a l A 
t presente artículos hi Suscribir y endosar documentos de   
  
   

aduana y en generala toda clase de documentos necesarios 

BAL-——. A a 

CE gestiones en instituciones y dependencias públicas 0 

   

   

  

  

  

y privadas; ii) Comprar toda clase de materiales, materias 
  

    

    - 26 A A 
7 implementos, maquinarias; equipos y los demás 

E E] —Á l e A e A AA 
y 4D ge y bienes Mecesarios Rara el giro del negocio de 

" 28 XA , a 
     



  

la compañías (3) Comprar, hipotecar, gravar y vender 

bienes inmuebles pertenecientes a la compañia, con 
2 o A 2. o 

autorización de la junta general de socios; k) 

  

    

Aceptar garantias en Favor de la compañía al igual 

    

  4 a A A A 

que hipotecas de bienes ajenos otorgadas en 
  

garantía de relaciones comerciales civiles; 1) 
6 - 

Conferir poderes generales (O. especiales que tengan 
  

   A A A A A A A A 
relación con los negocios sociales de le compañigl, 

8 A A A A A 
  

Fara el caso de los poderes generales 0 especiales que 
9 : A — e 

tengan redación con dos negocios sociales de la 

10 - -- 
compañia. Fara el caso de los poderes generales, 

11 . . - 
los otorgará previa autorización de le junta 

12 o 

general om) Otorgar garantías prendarias á nombre de 

    

  

  

    

  

la compañia, facultad quie la tiene también el 

  

Fresidente.  n) Fresentar a : la Junta general el 
15 
  

balance anmital y los balances parciales cuando la 

  
16 Lu - 

«requiera, el estado de pérdidas y ganancias y más 
17 a . — - 

estados financieros, fijando al mismo tiempo la 

propuesta sobre la distribución y destino de las 
19 7 

utilidades, fondos de Neservya, eLcétera., ad COmo 
  

  
20 

un informe anual de su. gestión: a) Convocar A 
21 
  

juntas de socios ordinarias y extraordinarias; E) 

  
22 . 

Contratar y remover legalmente a los empleados y 

  

trabajadores que fueren necesarios tanto para el 
24 
  

quehacer interno de la compañia, como para el 
25 — » . ] 

cumplimiente de su objeto social y, Ejercer las 
26 A - . 

demás facultades establecidas (rn la ley y estos 

      

  

  

  
27 -- e : 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO: DE LOS FISCAL IZADORES.-— Loa     
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

p ENE 
Junta General, bien sea ordinaria o extraordinaria, podrá 

  

  

10 

+41 

nombrar anualmente uno 0 más. fiscalizadores para el 
o. A A bo po A —b   

estudio, análisis y examen del movimiento comercial y del 
a A A A A A A KA A A e — 

estado financiero de la compañia, así como la gestión de 

la administración de ella. Fara tal efecto, la. junta 

  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

42 

13 

    

general de socios .a más de nombrar los fiscalizadores 

determinará los puntos a que ha de concreta rse el trabajo 
y acción del fiscalizador « o fiscaliz zadores que designeji y o 

estos rendirán su informe de fiscalización que ha de ser 

comocido por la Junta General, la misma que ha de 

pronunciarse al respecto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá por | 

las Causas y en la forma determinada por la Ley de 

Compañías . Para la 1 a uidación de la compañía por 
  

  

disolución voluntaria o forz.oza, $e procederá de acuerdo 

AA e o. -.o- A.   

con la ley, debiendo resolver la junta general si nombra 

    

liquidador o si actúa como tal el gerente general de la 

  

  

compañía.  CUARTA.-= SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El 

capital social de la compañia Jue es de SEIS. MILLONES DE 
  

  

    

    

  

  

” SUCRES, se encuentra. integramente suscrito y ha sido 

: pagado en un cincuenta por ciento al momento del 

” otorgamiento de la presente “escritura pública, ¿mediante 

"aportes en  munerario efectuados por todos los socios 

2 fundadores, de conformidad con el detalle que consta en . 

2 el dro de Integración del Capital. El saldo del 

y MO a A A A A A A A 

  

       

   

  

    

Apital “suscrito. no pagado, esto es, pl cincuenta prenr 

ciento restante, será cancelado por dos socios dentro del 

FAÁAZO máximo de. un año» plazo. que se contará desde la     
  

( E 

  

 



  
  

fecha de ¿inscripción en el Registro Mercantil de la 

  

10 

12. 

13 

14|..- 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

15 -- A A 
SEXTA: DECLARACIONES — FINALES.— a) Atendiendo a la 

16 A 
naturaleza de los aportes realizados, se acompaña Como 

17 -- 

18 

presente escritura. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: --— 

    

caos APTA CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

o RO CO PAGADO EN POR PASAR PACIONES.. 

- o O 

"diego P. Gánenen 5. drmoojó0o 1 Tn00 O a0a000 BOO 

"uan Diandd A G00000 BOLO 750.000 500 

“Patricio Abad Ho 3000.00. A“H00.000/ 1“500W000 / 3.000 2 

TOTALES 6'000.000.  “3"000,000. 3"000.000 - 4.000 y 

QUINTA: DECLARACION.- El señor Luan Diamli, por sus 

propios derechos, declara expresamente. qua el aporte en 

“numerario que efectúa para la constitución de la compañía : 

FARMAORIENTE, — REPRESENTACIONES COMERCIALES — COMPAGHrÁ 

documento habil:.tante del presente instrumento públicos 

“el Certificado Bancario de la Cuenta de Integración del 

  
  

  
  

  
    

  

  

  

— > ZA IATA . Y 

LIMITADA, lo realiza como "una inversión nacional, de 

  

    
  

  

  

    

  

  
  

    

  

VOD) o ——— A A A 
Capital. -b) Se autoriza al doctor Refael Novoa Flor, para 

20) — A A ma 
quee realice todos los trámites y gestiones necesarias 

21 : PI e - mm 
para el perfeccionamiento legal de la constitución de la 

22 e, e Mi A . . compañias asi Cono. para que convoque a la primera junta 

23 3 T mos A A AA —> 
general de socios de la compañía, para La cual, esta 

24 - : e. — e A — 
declaración le sirve como «suficiente documenta. Usted, 

25]... — oo o e A AA 
señor Notario, se servirá anteponer Y  (agredar las 

26| A A 

27. 

  

      28 

    

“cláusulas de estilo que sean necesarias para la completa 

validez del presente instrumento público. " (HASTA AQUI LA |   
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ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 7 o 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública, 
  

1 

con todo su valor legal y se encuentra firmada nor el 

Moactor Rata! Novoa Flor. Abogado con Matrícula 

MW oerorezional número tres mil ciento cincuenta y. uno del 

? - Colegio de Abogados de Quito. Fara la celebración de la 

> - presente escritura pública, se han observado tódos los 

AU receptos legales del caso y leída que les túe a los 

ol eomparecientes por mi el Notario, éstos ee ratifican en 
MU todas y cada Una de sue partes y para. constancia firman 

? — Sonmiga en unidad de acto, de todo 1 cua) doy fe.- 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

    

C.e- 11050 8623 - + ; 
A A A 

16 o A A A A A A 

= 
DR. EMILIÓ PATRICIO ABAD HERRERA 

19 . A A - 
C-C. 03004326 5 - s 

20|- 

21 », 

22 

23 me 
SR. LUAN DIANLI 

24 a A 

25 

26 
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FIRMADO.— DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
. 1 

ni   OCTAVO de este Cantéón.- DO EU Im EIN TOS HABILITANTES 
». a A rca rl  



nn, po PI 

CA Ses mo O O, O- 

ES BANCO | NANO - - 194865 - 

DEL AUSTRO 
OJRSOREÍGA% DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificanos pue hemos recibido la cantidad de ... ,KRES MILLONES 00/100 SUCRES 
A OIR XXI (S!, ¿3:00 OOO is, Que 

corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta integración de Capital de la Compañia en 

formación que se denominará: 

FARMADRIENTE, REPRESENTACIONES COMERCIALES CIA. LTDA.” 
LUPA Aa sas ass ars ss a URLS NAO arc ERA asas soso rss Srernsarrer3issrs. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

1.- DR. PATRICIO ABAD S/. 1'500.000,00 
2.- SR, DIEGO SANCHEZ 750.000,00 
3.- SR. LUAN DIANLI 750.000,00 a 

TOTAL: -3'000.000,00   
£ste depósito, de no ser rs irado sino después de 30 dias contados desde la fecha de emisión del presenta 

certificado, devengará el ..7,1 de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente 

con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, sás los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 

del adainistrador 0 apoderado designado de la nueva conpañia, tan pronto se reciba una comunicación de la 

Superintendencia de Bancos o de Conpañtas en el sentido de que se encuentra legalmente constituida nc 

domiciliada y previa la entrega el banco del ncabrariento de administrador o apoderado debidanerte “ 

inscrito. 

si porel contrario, no llegase a efectuarse la constitución «o dopiciliación de la compañia, Dl 

desistiesen de ese propósito, las personaz que constan en este certificado . tendrán derecho al reembolso 

de estos valores. previa la devolución al banco del original de este certificado y la presentación ; . 

entrega de la autorización otorgsta para el efecto por el Superintendente de Bancos o de Cenpañios, secún a 
corresponda. 

esoo QUITO 2,8 ge, OCTUBRE ge 1997 

Stentamente. 

p+BANCO DEL AUSTRO 

  

  

mnml UTORIZADA 

Ars yaa 40: y QUITO, 

Firka futorizada   
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ss otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

    

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  
  

    
    

  

  

  

COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañia de 

: Responsabilidad Limitada "FARMAORIENTE, REPRESENTACIONES 

PU ComERCIALES ETA. LTDA.", la misma que se encuentra 
. debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

o de su celebración MN 
6 

bs 7 

8 

9 

10 A A A A 

11 A 

“4 
5 » 

. , 13 — 

4 RAZON: En esta Fecha tomé nota al margen de la escritura 

! matriz de Constitución de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

6 "O IHITADA FARMADRIENTE de Fecha 16 de OCTUBRE de 1997, la 
1 Resolución de la Superintendencia de Compañías PARE ra 

18 7.1 1 1.2715 de fecha 64 de NOVIEMBRE de 1997, que 

19 Aprueba la Constitución de la Compañía que antecede.- 

20— Quito a, 62 de DICIEMBRE de 1997.- Ml 

  

    
  

  

         



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ENE, 

ta fecha queda inscrito el presente 

número DOS MIL. SETECIENTOS QUINCE 

COMPAÑIAS  —DE QUITO (E) DE 04 DE HOY 

rmámerao 3261 del Registro Mercant la Tomo 

la segunda  coocla da de la 
Constitución de la Compañia 6" FARrRadelTt 

COMERCIALES El3. LTDA." Otorgada el Lo 

ante el Ny io. Décimo Octavo del cantá 

DIAZ BALI Se fijó Un extracto 

21544, Se 3 cumoldlimiente a lo 

SEGUNDO — de la citada Resolución de confarmidad a ia 

establecida en elo decreto o el E de (197%, 
publicado en el Registro Oficial 678 : del mismo 
afoe.r Se anoté en el Repertorio el número  3196%..- 

Quito, a veinte y tres de diciembre de mil novecientos noventa 

   

  

  

   

    

   

signado con el número 

to en el Arta 

   

   

    
y siete. El REGISTRADOR. .- 

LD lo César - Almeida M. 
REGIS7R Ruda MERCANTIL DEL ,. 

CANTOUN  QUIIO 
        

 


